
Donaciones 

Hasta de la cantidad donada.80%

Principales novedades Renta 2024
Novedades fiscales

*El año pasado el máximo eran 150€.

Alquiler de la vivienda

Hasta del alquiler que recibes.

Requisito: Haber rebajado el precio del alquiler a partir de un 5%, en zona tensionada.

Podrás desgravarte 

Podrás deducirte 

90%

Propietarios de viviendas de alquiler 

Exención fiscal

Personas no obligadas a presentar la declaración de la Renta

Antonio es arrendador de un piso de Madrid (zona tensionada) y en 2024 ha bajado el 
alquiler a sus inquilinos un 8% (160€ menos), pasando de 2.000€/mes a 1.840€/mes.
Podrá desgravarse en su declaración de la Renta:

Requisito: La deducción máxima permitida es de los primeros 250€* abonados. 

Requisito: La suma de los ingresos obtenidos en los 2 trabajos no puede superar los 15.876€* 

Donaciones a ONGs y entidades sin ánimo de lucro

1.061€/mes (90% de 1.840€) exentos de tributación.

Laura ha donado a una ONG de su pueblo 350€.

Podrá desgravarse en su declaración de la Renta:

Diego durante el 2024 ha trabajado en dos sitios diferentes y ha obtenido unos ingresos 
totales (ingreso trabajo 1 + trabajo 2) de 14.500€, por tanto, no está obligado a presentar 
la declaración de la Renta. 

250€ (el 80% de 350€ son 280€, pero excede de los 250€ máximos de deducción).

No están obligados a declarar 
Los trabajadores con 2 pagadores con 
ingresos inferiores a 15.876€.

En ASUFIN podemos ayudarte. ¿Hablamos? 682 745 710 info@asufin.com www.asufin.com

Atención multicanal a las OMICS y Educación Financiera y Digital 2025, subvencionado por 
la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha.

https://www.asufin.com/


Eco

Adquisición de un coche eléctrico NUEVO 

Hasta

Hasta del valor total del coche.

del valor de la instalación.

15%*

*El año pasado la deducción era del 14%.

Límite: La deducción máxima es de 3.000€.

Casilla xxx

Instalación de puesto de carga de coche eléctico 

15%

Requisito: La instalación debe hacerse en la vivienda habitual.

APP 
Permite consultar y presentar el 
borrador de la Renta.

Formas de pago
Se han incorporado nuevos métodos 
de pago para abonar la deuda:

Principales novedades Renta 2025

Podrás deducirte

El coche debe haberse adquirido entre el 30.07.2023 y el 31.12.2024 y matriculado en 2024.

Francisco compró un coche eléctrico el 7 de julio de 2024 por 40.000€.

Podrá desgravarse en su declaración de la Renta:

3.000€ (el 15% de 40.000€ son 6.000€, pero el tope establecido es de 3.000€).

Eva ha pagado 1.000€ por la instalación de un puesto de carga en su garaje.

Podrá desgravarse en su declaración de la Renta:

150€ (15% de 1.000€).

Podrás desgravarte 

Hasta 4.000€

Novedades tecnológicas

Está disponible para dispositivos: Bizum y tarjetas bancarias: 

En ASUFIN podemos ayudarte. ¿Hablamos? 682 745 710 info@asufin.com www.asufin.com

Atención multicanal a las OMICS y Educación Financiera y Digital 2025, subvencionado por 
la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha.

https://www.asufin.com/

